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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-

tas;semestre, 90, y un aflo, _r8o.
. Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio1 tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año*, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ¿ 100 al semestre, y 200 al ano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, cori
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

Pesetu

Anuncio» judidales j
m9 m̂ m̂M

ción AM
Anuncios particulares y avisos financierríe^^^^^^S
[.as lineal le miden por el total del espacio que ocupe el aauoeir

íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta eí recibo del siguiente. \u25a0 5»oo

Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
¿ios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
-HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetm

Diputación Provincial I
de Madrid f

c) No padecer enfermedad ni defecto
físico que imposibilite el ejercicio del

Para tomar prte en el concurso-oposi-
ción será necesario :

rito d ilustrísimo
ara la Orde-

nació sus aire-cargo a) Ser español y tener cumplida la
edad de veintitrés años y no exceder de
tieinta el dja en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

dedores
d) Estar en posesión del certificado

acreditativo de haber cursado los estu-
dios y prácticas reglamentarias para la
totalidad de- sus enseñanzas- en alguna
Escuda oficial de Cerámica en España
o en el Extranjero, y de' haber continua-
do los estueüos' y prácticas de especiali-
zación eri alguna de sus materias duran-
te ocho años como mínimo.

;i.
—El Se-

cretar; rero.
(G. lO.-~17.839)

Servicios Recaudatorios

ANUNCIO
b) Carecer de antecedentes penales y

haber observado buena conducta.
c). Ser persona de indudable adhesión

al Movimiento Nacional.

sO*

ele* c-la Diputación Provm
I Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

)'ó, eni icuerdo d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin sanción, en su caso, en otros or-

Resolver * eeado por esta
rporación pre>vine-ial para proveer el
go de-Recaudador de la Zona recau-

ría ele las* Contribuciones e Itnpue-**-
del Estaelo de la Zona de Chambc-
iServicio concedido a esta Diputa-

n Provincial por Orden del Ministe-

e) Ser persona de indudable adhe-
sión al Movimiento Nacional. ganismos.

e) No estar incluido en el cuadro de
exenciones físicas. que fija el Reglamen-
to del Cuerpo.

ANUNCIO
f) No haber sido castigado con san-

ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin sanción, en su caso, en otros or-

Cumplien
Urbanisn

.por
térmi
a pa
ción, la pro:
límite de la zona
término mun ¡cipa': ia, que afec-
ta a los terrenos situ. *me-

diaciones de la estación del ferrocarril.

f) Tener una talla mínima de 1,620 y
máxima de 1,780 metros; un perímetro
torácico én relación con la talla y un índi-
ce, de corpulencia comprendido entre 3,3

-+.4-B

de Hacienda ele 8 de juliode 1943),'
en su consecuencia, designar, en ¡as

dieiones que se determinan en la con-
atoria («Boletines Oficiales» de la
¡vincia y'del Estaelo, de fechas 3 y 4

setas en concepto de derechos de exa-

gamsmos,

men

Las instancias solicitando tomar parte
en el concurso-oposición, acompañadas
de los documentos acreditativos de los
requisitos anteriores y de dos fotogra-
fías tamaño carnet, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente y
se presentarán en el Registro general del
Ayuntamiento de Madrid, personalmente
o por mandatario debidamente autoriza-
do, en las horas hábiles de oficina, du-
rante el plazo de un mes, contado a par-
tir del día' siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

1^
setas en concepto de derechos de exa-marzo último, y rectificación póste-

rior), Recaudador de dicha Zona a don
íaría Fernández y Fernández.»

*.o que" se hace público, concediéndo--
un plazo de quince días, contado a

men
Las instancias, escritas de puño y.le-

tra de los interesados y acompañadas de
los documentos acreditativos de los apar-
tados a), b), c), d) y g) y de dos fotogra-
fías tamaño carnet, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente y
se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Madrid, personal-
mente o por mandatario debidamente au-
torizado, en las horas hábiles de ofici-
na, durante el plazo de dos meses,- conta-

dos a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar la- indicada
propuesta de rectificación durante las ho-
ras de oficina por la mañana de los días
hábiles, del plazo señalado, -en los locales
de esta Con 42, planta
quinta, \ las recla-
maciones que estimen pertinentes a su

rho, dirigiénelolas por escrito al ilus-
trisin o general para la
Ordena.. Madrid y sus al-
rededores.

partir de la publicación de este anuncio;
para que, con arreglo a* lo prevenido en
si artículo 27, norma 9. del vigente Es-
tatuto de Recaudadón, pueda ser im-
pugnada -la nesolución acordada.

1 Secretario, Sinesio
lández-Yáñez.

Martínez

(G.—1.056)
Los ejercicios del concurso-oposición,

que no podrán comenzar hasta pasados

tres meses desde la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

serán cuatro, uno escrito y tres prácti-
cos, v versarán sobre las materias con-

tenidas en las bases que se publican en

el Koletín del Ayuntamiento deMadrid^quesehacerefe^nci^^^.^-*^^

Ayuntamiento de Madrfd
Secretaría.— Sección de Cobiemo litte-

Madrid, i de junio ele 1951.
—El Se-

cretario general, Juan Guerrero.
(G. C—2.596) (O—17.840)Madrid, 5 de junio de 195 1—El Se-

cretario general, Mariano Berdejo.

rk>r y Personal
(0—17-847)

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos da la Caja Certera!

ANUNCIOS

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno \u25a0Madrid, 5 de junio de 1951. -—El Se-

cretario general, Mariano Berdejo.
(O.—17.848).

Comisaría General para l£ Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
--<-" 4 de mayo de 1951,. se convoca con-
-urso-oposición para proyeer una plaza
de Profesor ele Decoración sobre vidrio,

:on destino a la Escuela Municipal de
Industriales, dotada con el haber

inicial de 5.200 pesetas anuales, que se-
rá incrementado con el aumento del 10

por 100 progresivo por cada cuatro años
de servicios prestados ininterrumpida-
mente a la Corporación, con sujeción a
'as bases publicadas íntegramente en el
Boletín del Ayuntamiento de Madrid del
•iia 14 del pasado mes de mayo y ex-
puestas- en el tablón de edictos de la

de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 4 ele noviembre de i

los números 572-. p
-egistro, *.:*

•\u25a0•.ario en meta 7.33 pe-
s, constituido por elon Fran*

Diez Villar, del Ayunta-
miento de Madrid, de la propiedad de
dicho Ayuntamiento y a elispodción del
excelentísimo señor Gobernador Civil

la prov-incia, para incautarse de un
no propiedad de doña Isabel y doña

María G ¡rio para apertura

calle tre la de

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 7 de diciembre de 1950,. y con la de-

bida autorización de la Dirección Gene-
ral de Administración -Local, por el pre-
sente se anuncia concurso-oposición para
proveer ventiséis plazas de Aspirantes
Be)mberos, más las vacantes que se hu-

bieren producido hasta jel momento.de
terminar los ejercicios, dotadas con el

haber anual de 6.700 pesetas, que será
incrementado con el aumento del 10 por

100 progresivo por cada cuatro años de

servicios" prestados, ininterrumpidamente
a la Corporación, con sujedón a las ba-

ses publicadas íntegramente en el Bole-

tín del Avuntatnie Madrid ele*

14. del pasado mes de mayo y
-

en el tablón de edictos de b Ca-

sa Consistorial.

ANUNCIO

últii
por

oruña por la

¡mera Casa Consistorid.
Para tomar parte en dconcurso-opo-
>ón será necesaric-H
|FSe^^
p de veinticinco años y no exee<
írenta el día en que se publique <

unció en el Boletín Oficial del Estado.

Se prc po-

der se halle que lo
Central, c
toma>) Haber observado buena conducta

arecer de antecedentes penales.
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t

ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho "resguardo sin ningún- valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en -los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta, provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo, a lo dispuesto

-en el artíd'ulo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

zación por el Estado para el estableci-
miento de líneas de transportes por tro-
lebuses, y en relación con la solicitada
por el Excelentísimo Ayuntamiento de
esta capital desde la plaza del Marqués
de Salamanca, a la calle de Serrano por
Lista, para enlace de las líneas de tro-
lebuses «Puerta del Sol-plaza del Sal-
.vador» y «Calle de Bailén-giorieta de
Ruiz ele Alda», se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que
terminará a.' los quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen

"del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las* horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas ohservacio-'
nes estimen pertinentes acerca del ser-

artículo 101 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de i.653,60 pesetas, que
ha de- servir de base para la subasta.

Deudor, doña Celedonia Navarro Gar-
cía, vecina de Navalearnero. Débito,
113,06 pesetas. Finca en el término Na-
valearnero, en el polígono 29, parcela 37,
garaje Valdeyeso. Cultivo, secano ce-
real, dase tercera, •superficie una hectá-
rea 40 áreas 40 centiáreas. Linda: al
Norte, Águeda González Muñoz; Sur,
Carlos- Sánchez Cárnica y término; Este,
Dolores Serantes Romo, y Oeste, Carlos
Sánchez Garnica y Ángel Colomo Na-
varro. Cuya finca se halla castastrada en
Ja cantidad líquida imponible de 74,41
pesetas, la que, capitalizada al 5 por roo,

según dispone el artículo 101 del Esta-
. tuto de apremios, resulta un valor de

1.488,20 pesetas, que ha de servir de
base para la subasta.

deros de Rufino Rodríguez SevillanoÁngel Ortjz Sevillano y hermanos • Este^Herederos de Luis Lucas Redondo vOeste, vereda de Sama Bárbara Cuy
finca se. halla catastrada en la cantidadliquida imponible de 77,38 pesetas laque, capitalizada al 5 por too,
dispone el artículo 101 del Estatuto de
apremios, resulta un valor de .1.54760pesetas, que ha ele servir de base para
la subasta. v. 'Madrid, 5 de junio ele 1951-

—
El De-

legado C <\u25a0• Hacienda, Enrique
Esteban Rodrigue?.

Deudor, doña Eugenia del Real Pérezvecina de Navalearnero. Débito, 71 6-
pesetas. Finca en el término deVavafcarnero, en el polígono 37-38, parcel¡
138, paraje La Perdiguera. Cultivo
secano cereal, clase tercera, superficie
58 áreas. Linda:, al ítforte, arroyo ;Sur
Jesús García Arteaga y vereda ; Este'vereda, y Oesl¿e, Jacinto Díaz Olías y
Jesús García Arteaga. Cuya finca se halla
catastrada en la cantidad líquida impo-
nible de 30,74 pesetas, la que capitaliza-
da al 5 por 100, según dispone el artícu-
lo 101 del Estatuto de apremios, resulta
un valor de 614,80 peseta's, que ha de
servir de base para la subasta.

(G. C—2.611)

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Alberto Her-

nando Gutiérrez, domiciliado en Madrid,
cdle de Caravaca, número 14, autori-
zación para extraer 4.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del arroyo Val-
debebas, en un tramo de 400 metros a
partir de los 200 metros aguas arriba
de la desembocadura en el río Jarama,
en término municipal de Barajas (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
desti enta al público al precio de

cúbico sobre carro o
r de la extracción, se

anuncio y
lías natu-

* de la inser-
Boletix Oficial

•ie laprovincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma--
drid, cdle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y.en la
Alcaldía de Barajas, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-s
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 24-46.)

Madrid, 2^ de mayo de iqri.
— Deudor, don Manuel Orgaz Ortega,

vecino de Navalearnero. Débito, 10,21

pesetas. Finca en eí término de Naval-
earnero, en el polígono. 19, parcela 16,
paraje Dehesillas.^Cultivo, secano cereal
y viña, clase segunda y tercera, super-
ficie una hectárea 55 áreas 20 centiáreas;
Linda: al Norte, Gregorio Nieto Porti-
llo y Eugenio Ortega Fernández ; Sur,
vereda y Soledad Sánchez Ortega ;Es-
te, . Soledad Sánchez Ortega y Fausti-
na Ortega Orgaz, y Oeste, Emilio
López Brea. Cuya finca se halla catas-
trada en la cantidad líquida imponible
de 149,04 pesetas, la que, capitalizada al
5 por 100, según dispone el artículo 109
del Estatuto de apremios, resulta un va-
lor de 2.980,80 pesetas, que ha de ser-
virde base para la subasta.

Deudor, don Ramón Perales Concas,
vecino de Navalearnero. Débito, 124,70
pesetas. Fir*pa en el término, de Naval-
earnero, en el polígono 13, parcela 140,
paraje Barranco Doña Luna. Cultivo, se-
cano cereaUclase tercera, superficie una
hectárea 40 áreas. Linda :alNorte, arro-
yo y Eugenio García Gutiérrez ; Sur,
Mariano González Rodríguez ; Este,
Eugenio García Gutiérrez, v Oeste, Ma-
riano González Rodríguez. Cuya finca se
halla catastrada en la cantidad

'
líquida

¡iñponible de 74,20 pesetas, la que, ca-
pitalizaba al 5 por 100, según dispone el
artículo iói del Estatuto de apremios,
resulta- un valor de -1.484 pesetas, que
ha de servir de base pata la subasta.

Deudor, elon. Luciano Pérez Arribas,'
vecino de Navalearnero. Débito, 723,01
pe'sefas. Finca* en el término de Naval-
earnero, en el' polígono 2, parcela 106,
paraje Fuentes Montes. Cultivo, secano
cereal, clase tercera, superficie tres hec-
táreas 84 áreas. Linda: al Norte, Cán-
dido González Gómez, Rufino González
Trocóle y Consuelo Francos Vergara;
Sur, Patrocinio Sañudo Blanco, Angela
Pérez Alarcón, ManueL Muñoz Pérez y
hermanos y Agustín Gómez Navarro;
Este, Agustín Gómez Navarro, y Oeste,
Agapito del Carmen Lucas. Cuya finca
se halla catastrada en la cantidad líqui-
da imponible de 203,52 pesetas, la que,
capitalizada al 5 por 100, según dispone
el artículo 10,1 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de 4.070,40 pesetas, que
ha ele servir de base para la subasta.

Deudor, don Mariano Alonso Ortega,
vecino de Navalearnero. Débito, 120,73
pesetas. Finca en el término de Naval-
earnero, en el polígono 20, parcela 143,'
paraje Carrera Ancha. Cultivo, secano ce-
real y viña,. clase segunda y tercera, su-
perficie 53 ál*eas 40 centiáreas. Linda :al
Norte, camino ;Sur, Herederos de Lucio
García ;Este, AlvaroOrgaz Rufo, y Oes-
te, Juan Alonso Ortega. Cuya finca se
halla catastrada en la cantidad líquida

Imponible de 60,50 pesetas, la que, ca-
pitalizada al 5 por 100, según dispone el
artículo 101 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de 1.211,80 pesetas, que
-ha de servir de base para la subasta.

Deudor, Herederos ele Santos Gonzá-
lez Toledano, vecino de Navalearnero.
Débito, 108,81 pesetas. Finca en eí tér-
mino de Navalearnero, en elpolígono *;>,
parcela 233, paraje Retamosa. Cultivo'
secano cereal, clase tercera, superficie
una hectárea 46 áreas. Linda :al Norte,
término dé Sevilla la Nueva ;Sur, Here-

5.614) (O.—17.842)

Recaudación de Hacienda, en la
Zona de Navalearnero

CONTRIBUCIÓN:RUSTICA

Deudor, Herederos de Pablo Ollero
Avila, vecinos ele Navalearnero. Débito,
616,23 pesetas. Finca en el término dé
Navalearnero, en el polígono 9, parcela
79, paraje monte. Cultivo, R, H. pie
tercera, superficie 52 áreas 50 centiáreas.
Linela: al Norte, -senela : Sur,, arroyo;
Este, estado O. P.,'y Oeste, Juliana
Ollero Gómez, Cuya 'finca se halla ca-
tastrada en la cantidad líquida imponi-
ble de 480,90 pesetas, la que, capitali-
zada al 5 por 100, según dispone el ar-
tículo 101 del Estatuto de apremios, re-
sulta un valor de 9.618 pesetas, que ha
de servir de base para la subasta*

Años de 1946 al 1950
'

EDICTO

Don Eustaquio Castresana Guinea, Re-
caudador dé Contribuciones e Impues-
tos dd Estado en la expresada Zona.
Hago saber: Que en expedientes co-

lectivos y individuales de apremio que
instruyo contra varios deudores a la
Hacienda de varios términos rnunicipdes
de esta Zona, y presupuestos arriba" exr-
presados, he dictado en el día de la fe-
cha la .siguiente ALDEA DEL"FRESNO

Providencia Rústica

No habiendo satisfecho los deudores
a quienes se refieren estos expedieUfts en
el plazo que al efecto se les concedió
sus descubiertos para con Ja Hacienda,
m-ás los recargos de apremio y costas
causadas, y careciendo de bienes mue-
bles y semovientes, procédase a la traba
de los inmuebles -que constan de las Cer-
tificaciones expedidas por ai señor'inge-
niero Jefe del Catastro de Rústica de esta
provincia, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 95 del Estatuto de Re-
caudación de 29 de diciembre de 1948.

Líbrese el oportuno mandamiento dé
anotación preventiva de embargo al se-
ñor Registrador de la Propiedad del par-
tido de Navalearnero, para que por el
mismo se practique dicha anotación "pre-
ventiva del embargo de las fincas em-
bargadas a Jos deudores a favor de la
Hacienda.

Deudor, Herederos de Julián Pena
Faisano, vecino de Aldea del Fresno. Dé-
bito, 114,13 pesetas! Finca en el térmi-
no, ele Aldea del Fresno,, en el polígo-
no 157 parcela 148, paraje-Jarales. Cul-
tivo, C, E., clase tercera, superficie
una hectárea 76 áreas .49 centiáreas..
Linda : al Norte, .Herederos de Enrique-
ta Rodríguez ; Sur, Juliapa López Gar-
cía ; Este y Oeste, carril. Cuva finca se
halla catastrada Sn la cantidad líquida
imponible de 81,14 pesetas, la que, ca-
pitalizada- al 5 por roo, según dispone
el artículo toi elel Estatuto de apremios,,
resulta un valor ele 1.622,80 pesetas, que-
na ele servir de base para la subasta-

Madrid, 4 de junio de 1951.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. \u25a0

(G. C—¿.6-12) (O—17.844)
1O1

Servicios Hidráulicos del Tajo
CONCURSO DE DESTAJO DE LAS OBRAS DE
URGENTE MEJORA DEL DIQUE DE DEFENSA
DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TAJO EN

SOTOMAYOR (ARANJUEZ)

ANUNCI.O
Hasta las ti lía 25 de

junio corriente se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
dón General de Obras Hidráulicas y en
los Servicios Hidráulicos del Tajo, du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para este concurso.

Deudor, don Ramón Franco Símat,
vecino de Aldea del Fresno. Débito, pe-
setas 111,20. Finca en el término de.
Aldea del Fresno*,- en el polígono 18,
parcela 57, paraje Dehesilla. Cultivo
viña, clase tercera, superficie 53' áreas
80 centiáreas. Linda: ai Norte, camino;
Sur, Félix Herranz Esteban ;Este, Ma-
rjfi Jiménez Romo y Ángel López Maz-
zantmi, y Oeste, Félix Herranz Esteban.
Cuya finca se halla catastrada en la can-
tidad líquida imponible de 66,17 pese-
tas, la que, capitalizada al 5 por 100,

según dispone el artículo 101 del Estatuto
de apremios, resulta un valor de 1.323,40
pesetas, que ha de servjr de base para
la subasta.

Los deudores a quienes se refiere la
anterior providenda, con expresión de
sus fincas y débitos,* son los que a con-
tinuación se detallan :

El presupuesto de dicho destajo as-
ciende a doscientas mil (200.000) pese-
tas, prorrogable por sucesivos destajos.

La fianza provisional a depositar, en*
la Caja General de Depósitos será de. mil (4.000) pesr

Deudor, doña Josefa Benito González,
vecina de Navalearnero. Débito, 831,80
pesetas. Finca en el término de Naval-
earnero, en el polígono 4, parcela 139,
paraje Acebuche. Cultivo, secano cereal,
clase tercera, superficie tres hectáreas 54
áreas 40 centiáreas. Linda: al Norte,
camino

-
r Sur, Pedro Navarro González ;

Este, carrete* site, camino. Cuya
finca se hall.-. ida en la cantidad

El depósito pai con-
curso será de dos mil (2.000) pesetas.

La apertura de pliegos se verificará
en las oficinas de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo el **! mes actual,
a las doce horas. ARROYOMOLINOS

El proyecto y pliego de condiciones,
así proposición y las
ddp * presentación de
prop I¡.bración cid con-
curso, estarán de manifiesto, durante él
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidrádicas y en los Servicios

/Hidráu-
licos del Tajo.

líquida imponible de 187,83 pesetas, la
que, capitalizada al 5 por 100, según
dispone el articulo 101 del Estatuto de
apremios, resulta un valor de 3.756,60
pesetas, que ha de servir dé base para
la subasta.

Rústica

Deudor, don José Casado Gómez y
Dámaso López Ocaña,- vecino de Arroyo-
molinos. Débito por principal, 221,71 pe-
setas. Finca en el término de Arroyomo-
linos, en el polígono 3, parcela 49, pa-
raje Valdefuentes. Cultivo cereal, clase
segunda, superfide- una hectárea 91 áreas

25 centiáreas. Líquido imponible iS1-^"
pesetas. Linda* al Norte, Luisa Mesia
Stuar; Este, barranco Valdefuentes;
Sur y Oeste, Luisa Mesia Stuar. Cuya
finca se halla catastrada en la cantidad
líquida imponible de 131,96 pesetas, la
que, capitalizada al 5 por 100, según dis-
pone el artículo 101 del Estatuto de re-

caudación vigente, resulta un val
2.639,20 pesetas, que ha desen^^^ljja
para la <i.ha*¿|q

Deudor, don Felipe Gómez Prado, ve-
cino de Navalearnero. Débito, 51,61 -pe-
setas. Finca en el término de Naval-
earnero, en el polígono 47, parcela \o,
paraje Agua Riaza. Cultivo, secano ce-
real, clase tercera, superficie una hectá-
rea 56 áreas. Linda: al Norte, catado;
Sur. Luis Careleña Barrio ; Este, Loren-
zo Luca*- . y Oeste, María Na-
varro Me ente Rodríguez Correas
y Luis Cerdeña-. Barrios, «fuya finca se
halla catastrada en» ¡a cantidad líquida
imponible de 82,68 pesetas, la que, capi-
talizada al 5 por 100, según dispone el

Madrid, 4 de junio de 1951.
—

El In-
geniero Director, Ramón María Serret.

(G. C—2.613) ; (0.-17.843)

Jefatura dé Obrar Públicas de
la provincia de Madrid

dar cumplimiento a la tramita-
exigida por la Ley ele 5 de octubre

de 1940 necesaria para otorgar autori-
Deudor, don Claudio Godino Frutos,
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\u25a0vecino de Arroyomolinos. Débito por
principal, 169,55 pesetas. Finca en el tér-
mino de Arroyomolinos, en el polígono
\u25a03, parcela 41, paraje Valdefuentes. Cul-
tivo cereal,* clase segunda, superficie una
Jiectárea 46 áreas 25 centiáreas. Linda :
al Norte, Luisa Mesia Stuar ;Este, Ma-
riano Reyes Godino ; Sur, camino de
Móstoles, y Oeste, Constantino Lluch.
Cuya finca se halla catastrada en la can-
tidad de líquido imponible de 100,91 pe-
setas, la que," capitalizada al 5 por roo,
según dispone el artículo iei del Esta-
tuto de recaudación vigente, resulta un
valor de 2.018,20 pesetas, que ha de
servir de base para la.subasta.

BOADILLA DEL MONTE por .100, según dispone el artícdo 101
eld Estatuto de apremios, resulta un va-
lor de 1.828,40 pesetas, que ha de servir
de base -para la subasta.

setas 139,64. Finca en ei término de Po-
-

zueio de Alarcón, en el polígono 10-16,
parcela 159, paraje El Callejón de los
Ajamos. Cultivo, secano cereal, clase ter-
cera, superficie una hectárea 2 áreas 40centiáreas. Linda :al Norte, Josefa Mar-
tín Valderrama y Herederos Se Gregorio
Folíente García ; Este, Gregorio Folíente
García ;Sur, camino, Carmen Gómez Mu-
ñoz y Benita Salgado Martín, y Oeste,
Francisco Juana, María e Isabel Martín
Pérez. Cuya finca se hdla catastrada en
la cantidad líquida imponible de 70,66 pe-
setas, la que, capitalizada al 5 por 100,
según dispone el artículo 101 del Estatuto
de apremios, resulta un valor de 1,413,20
pesetas, que ha de servir de base para la
subasta.

Rústica
Deudor, don Luciano Bustillo Martín,

vecino de Boadilla de! Monte. Débito,
80,18 pesetas. 'Finca en el término de
Boadilla. del Monte, en el polígono 3,
parcela 4, paraje Cabeza Malilla. Cultivo,
secano cereal, clase .tercera, superficie
una hectárea 10 áreas. Linda :al Norte,
camino de la V*&tade San Antón; Este,
Hermenegilda . Labrandero Gala ; Suf,
idem, y Oeste, Patrocinio Gala Benito.
Cuya finca se halla catastrada en la- can-
tidad líquida imponible de 58,30 pesetas,
la que, capitalizada al 5 por 100, según
dispone- el artículo 101 del Estatuto de
apremios, resulta un valor de 1.166 pe-
setas, que ha de servir de base para la
subasta.

BRÚÑETE

iílisíí'ca
Deudor, don Félix Iglesias Robledano,

vecino de Brúñete. Débito, 140,76 :
tas. FinCa en el término de Brúñete
el polígono 11-14, parcela 107, pa
Cruz del .
clase prir
áreas 50 c
mino

Bal**

halla la im-
ponii apita-
lizada al 5 p.

o 101 ek*l Esta

de base p

Deudor, don Evaristo Orgaz Hernán-
dez, vecir. *>yomolinos. -Débito por
principal, setas. Finca en el tér-
mino-de Arroyomolinos, en el polígono
3, parcela 50, paraje Valdefuentes. Cul-
tivo cereal, clase, segunda, superficie 76
áreas 25 centiáreas. Linda: al Norte,
vereda Valdefuentes ;Este, Gregorio Or-
gaz Hernández; Sur, Luis Hernández
Marcos, y Oeste, Luisa Mesia Stuar.
Cuya finca se halla catastrada en la can-
tidad de líquido imponible de. 52,61 pe-

.setas,- la que, capitalizada al 5 por. ico,'
según dispone el artículo 101 del Esta-
tuto de recaudación vigente, resulta un
lalor de 1.052,20 pesetas, que ha ele ser-
vir ele base para la subasta.

Deudor,, don Cosme García García, ve-
Pozuelo de Alarcón*. Débito, pe-
8,52, Finca en el término de Po-

zuelo de Alarcón,* en el polígono 10-16,
parcela 206, paraje Las Higueras. Cul-
tivo, secano cereal, clase primera, super-
ficie 96 áreas 40 centiáreas. Linda: al

te, Diputación Provincial y C. Reli-
as H. D osas

H. D. C. y (. Sur,
Herederos de Juan Tomás Gandarias Ur-
quijo, Luis Juan García Martín, t
Granizo López y Herederos de Carinen
Fernández, y Oeste, Benigno Martín y
otro. Cuya finca se halla catastrada. en la
cantidad líquida imponible de 153,27 pe-
setas, la c*ue, capitalizada al 5 por 100,
según dispone el artículo 101 del Estatu-
to de apremios, resulta un valor de pe-
setas 3.065,40, que ha de servir de base
para la subasta.

Deudor, doña Carmen Marín García,
vecina de Boadilla del Monte. Débito,
859,80 pesetas. Finca en. él término de
Boadilla del Monte, en d polígono 21-,
parcela 20, paraje Valenoso. Cultivo R.
pie y huerta, clase única, superficie 97
áreas 50 cenriáreas. Linda: al Norte,
atroyo de Valenoso; Este, arroyo y Vic-
toriana Sevilla Escobar ; Sur, Antonio
García Perrero, y Oeste, arroyo de Va-
lenoso. Cuya fiinca se halla catastrada en
la cantidad líquida imponible de 1.284,07
pesetas, la que, capitalizada al 5 por 100,.

según dispone el artículo 101 del Estatu-
to de apremios, resulta un valor de pe-
setas 25.681,40, que ha ele servir para
la subasta.

'

Dcudor, don H
vecino de Bru
tas. I
el polígono 10-17.
Las Brunetas. Cu

era, supe*

Chorrero a Pi
les; Sur, En:
Eduardo del Castillo P Ru-
fino Aviles Caumel Ro-
dríguez. Cuya finí rada
en la cantidad líquida impoi
pesetas, la que, capitalizada al 5 por

in dispone el artículo 1

. apremios, resulta un
pesetas, que I para
la subasta.

Deudor, don Gregorio Orgaz Hernán-
dez, vecino ele Arroyomolinos. Débitos
por principal,- 92,76 pesetas. Finca en d
término de Arrpyoiiiolinos, en el polígo-
no 3, parcela 51,, paraje- Valdefuentes.
Culftvo cereal, clase segunda, superficie
80 áreas. Linda :al Norte, vereda Valde-
fuentes ;Este, Luis Hernández Marcos ;
Sur, idem- y Oeste, Evaristo Orgaz Her-
nández. Cuva finca se halla" catastrada

Deudor, Herederos de Matías Panade-
ro, vecinos de Boadilla del Monte. Dé-
bito, 742,36 pesetas. Finca en el térmi-
no de Boadilla del Monte, en el polígo-
no 22, parcela 31, paraje Valenoso. Cul-
tivo R. pie huerta, clase única, super-
ficie 32 áreas 50 centiáreas. Linda : al
Norte, arroyo de Valenoso; Este, Here-
deros de Víctor Caviadas v Victoriana

Deudor, don Pedro García Martín, ve-
cino de Pozuelo de Alarcón. Débito, 99,32
pesetas. Finca en él término de Pozuelo
de Alarcón, en el polígono 10-16, parce-
la 290, paraje Las Viñas. Cultivo, seca-
no cereal, clase tercera, superficie 99
áreas 20 centiáreas. Linda: al Norte,
Antonio Pérez Mingo ;Este, idem ;Sur,
Carmen Muñoz Martín, y Oeste, Here-
deros de Petra Pérez Vaqu a fin-
ca *se halla catastrada en *d lí-
quida imponible de 68,45 p 1 que,
capitalizada al 5 por 100, según dispone
el artículo 101 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de 1.369 pesetas, que
ha de servir de base para la subasta.

en la cantidad de líquido imponible de
55,20 pesetas, la que, capitalizada al 5
por 100, según dispone el artículo 101

POZUELO DE ALARCON

Rústica
Sevilla Escobar ;Sur, Victoriana Sevilla Deudor, don Mij

no de Po
etas. Finca en el i<

zuelo ele Alar*
cela 77, paraje Las Ceberas. Cui

no cereal, dase tercera, supe-ríic
s 8o centiáreas. i.

61,96 pesetas. Linda: al N
lomo Palomo; Este, Ricardo Pérez Va-
quero y Here*
Sur, H . juana \

Valderrai Pa-
lomo Palomo. Cuya finca se halla catas-
tratada en la cantidad líquida imponible
de 61,96 pesetas, la que, capitalizada al
5 por 100, según dispone el art.101 del
Estatuto de apremios, resulta un valor
ele pesetas 1.239,20, que ha de servir de
base para la subasta.

istatuto de recaudación vigente, re-
un valor de 1.104 pesetas, que ha
rvir de base para la subasta.

Deudor, don Alfonso Ramírez Gonzá-

Escobar, y Oeste, arroyo de;Valenoso.
Cuya finca se halla catastrada en la can-
tidad líquida imponible de 428,0*2 pese-
tas, la*que, capitalizada al 5 por 100,

según dispone el artículo 101 del Esta-
tuto de apremios, resulta un valor de
8.560,40 pesetas, que ha ele servir de ba-
se para la subasta.

lez, vecino de Arroyomolinos. Déb¿p por
principal, 227,55 pesetas. Finca en el tér-
mino de Arroyomolinos, en el polígono

parcela 61, paraje Valdefuentes. Cul-
tivo cereal, clase segunda, superficie una
hectárea 3 áreas 75~cent¡áreas. Linda :al
Norte, Constantino Lluch Tomás ; Este,

Deudor, Herederos de Juan Sánchez,
vecinos de Boadifja del Monte. Débito,
105,25 pesetas. Finca en el término de
Boadilla del Monte, en el polígono 3,par-
cela 22, paraje Cabeza Malilla. Cultivo,

-seca/io cereal, clase tercera, superficie una
hectárea 41 áreas 25 centiáreas. Linda:
al Norte, Este y Sur, Constantino Meri-
no Raso, y Oeste, idem y Hermenegilda
Labrandero Gala. Cuya finca se halla ca-
tíistrada en la cantidad líquida imponi-
ble de 74,86 pesetas, la que, capitaliza-
da al 5 por 100, según dispone el artícu-
lo 101 del Estatuto de apremios, resul-
ta un valor dé pesetas 1.497,20, que ha
de servir ele base para la subasta.

Deudor, don Hilario González, vecino
de Pozuelo de Alarcón. Débito, 460,26
pesetas. Finca en el término de Pozuelo
de Alarcón, en el polígono 6, parcela 82,
paraje Estación, Cultivo, huerta y re-
guero, clase primera, superficie 21 i
87 cen.tiáreas. Linda: al Norte*. Este, Sur
y Oeste, riego. Cuya finca se halla ca-
tastrada en la cantidad líquida imponi-
ble de 317' pesetas, la que
d 5 por ioo, según dispo
101 del Estatuto de ap
vdor de 6.340 pesetas, qu ervir
de base para la subasta.

mismo; Sur, vereda de Valdefuentes,
y Oeste, Luis Hernández Marcos. Cuya
finca se halla catastrada en la cantidad
*ie líquido imponible 71,59 pesetas, la
que, capitalizada al 5 por 100, según dis-
pone el artículo 101 del Estatuto de re-
caudación vigente, resulta un valor de
1.431,80 pesetas, que ha de servir de base
para la subasta.

De;
vccii*
119,56 pesetas. Finca en el términ-
Pozuelo de Alarcón, en el polígono 6 par-

19, paraje Los Horcajos. Cultivo,
gunda, superl

Linda:
José Sanz de Diego ;Este, Matías Jimé-
nez García; Sur. Viuda de Celedonio Ru-
bio, y Oeste, .Venancio López Rodri:
v Miguel Garzón Sa'azar. Cuya fin
halla

resir aue
base para la subasta.

Deudor, don Victoriano Rodríguez
Manzano, vecino de Arroyomolinos-. Dé-
bitos por principal, 261,82 pesetas. Fin-
ca en el término de Arroyomolinos, en
el poljgono 3, parcela 27, paraje Remata-
trigos. Cultivo cereal, dase segunda-,
superficie una hectárea 92 áreas 50 cen-

Deudor, don Rafael Granizo R
ciño de Pozuelo de Alarcón. Débito,
136,24 pesetas. Finca en el térmitv
Pozuelo de Alarcón, en el polígono 6,
parcela 35, paraje Estación. Cultivo, se-
cano cereal, clase tercera, superficie una
hectárea 36 centiáreas. Linda: a! N
camino ;Este, término de Aravaea ; Sur,

Mercedes Granizo Ruiz, y Oeste, J*
Camacho Soto y arroyo. Cuya finca se
halla catastrada en la cantidad liquida
imponible dé 93,84 pesetas, la que, capi-
talizada al 5 por 100, según dispoi
artículo 101 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de 1.876,80 ,pes
que ha de servir de base para la subasta.

Deudor. Herederos
\xdno ele Boadilla. del Monte*. Débito,
*;19,41 pesetas. Finca en d térmir*
Boaelilla del 'Monte-, en d-*p* pag-
oda 52. paraje* Valle-i:*

cano
una I
ela: al Norte, Hereeleros de Fermín Cal-
vo; Este, arrovo de Vallefraneo; Sur,

Francisca Nicolás Ramos, y Oeste, arro-
ver del Chivar. Cuya finca se halla ci

tr'ada en la cantielad líquida imponib
165,82 pesetas, la qi* dizada al

por 100, según disp 'ículo 101

del Estatuto ele ap ta un va-
lor de '3.316,40 p ser-
vir de base para Ja

tiáreas. Linda?" al Norte, Luisa Mesia
Stuar ; Este, Constantino Lluch y Paz
Manrique ; Sur, vereda Rematatrigos, y
Oeste, Luisa Mesia Stuar. Cuya finca
se halla catastrada en la cantidad líqui-
do imponible de 132,83 pesetas, la que,
capitalizada al 5 por 100, según dispone
el artículo 101 dd Estatuto de recauda-
ción vigente, resulta "un valor de 2.656,60
pesetas, que ha de servir de base para
ia subasta.

Deudor, doña Concepción Crespo Ruiz,
veciría de Pozuelo de Alarcón. Débito
186,25 pesetas. Finca en el término de
Pozuelo de Alarcón, en' el polígono 7,
parcela 38, paraje Cerro de Utrera. Cul-
tivo, secano cereal, clase segunda, super-
ficie una hectárea 29 áreas 60 centiáreas.
Linda:al Norte, Mercedes Granizo Mata
y Martín Beleña Mingo;Este, Encarna-
ción Ruiz Bravo, y Oeste, camino y Mer-

5 Granizo Mata. Cuva finca se halla
strada en la cantidad líquida imponi-

ble de 128,30 pesetas, la que, capitalizada
a! 5 por 100, según dispone el artículo
101 del Estatuto de apremios, resulta un
valor de 2.566 pesetas, que ha de servir
ele base para la subasta.

Deudor, doña María Zazo Fernández,

vecina de Arroyomolinos.. Débito por
principal, 183,46 pesetas. Finca en- el tér-
mino de Arroyomolinos, en el polígono 4,
parcela 8, paraje El .Rayo. Cultivo ce-
real y retamas, clase segunda, superfi-
cie 2'hectáreas 35 áreas. Linda: al Ñor-
te, camine de Móstoles; Este, camino
de Moraleja ; Sur, Gregorio Rodríguez
Sánchez, v Oeste, Constantino Lluch To-
más. Cuya finca se halla catastrada en
la cantidad ele líquidoimponible de 109,27

pesetas, la que, capitalizada al 5*por 100,

n dispone el artículo 101 del Esta-
tuto ele recaudación vigente, resulta un
valor ele 2.185,40 pesetas, que hade ser-
vir de base para la subasta.

Deudor, Herederos de Julián Martín
Ballesteros, vecino de Pozuelo de Alar-
cón, Débito, 2.627,80 pesetas. Finca en
el término de Pozue' *, en
el polígono 27, ¡.

Huertas de Humera. 1 huer-
ta, estanque, ñor
da, superficie una
centiáreas. Linda: al edad
Española de Armas y Municiones,
riano Martín Carrillo; E
Española de Arn*
arroyo, y Oeste, Bern;: abe-
zas. Cuya finca t en
la cantidad líquida ¡rnponi:
pesetas, **la que, capitalizada al 5 por

Deudor, don Blas Talavera. Martín,
10 de Boaelüi:

61,99 pesetas. Finca iníno ele
Boadilla del Monte, en el polígono 14,

parcela 38, paraje San Bal
secano cereal, clase tercera, superficie
una hectárea 72 át

Tcex:
Pedro Garda Maroto. Da-
fauce Maure'o. Cuya Br
trada en la cajitidtad líquida imponih'
91,42 pesetas, la que, capitalizada al 5

Deudor, don Jesús García Barrio, ve-
cin'o de Pozuelo de Alarcón. Débito, pe-
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vo, secano cereal, clase .segunda, super-
ficie una hectárea 36. áreas 80 centiáreas.
Linda : al Norte, María Sanfir Cano ;
Este, anejo; Sur, camino, y Oeste, He-
rederos de Greg6rio Folíente García.
Cuya
ítidad líquida imponible de 135,43 pese*-

pesetas. Finca en el término de Pozue-
lo de Alarcón,. en el polígono 6, parcela
40, paraje Los Horcajos. Cultivo, seca-
no cereal, clase segunda, superficie 73
áreas 20 centiáreas. Linda:al Norte, Jo-
sefa Martínez Hermosilla ;Este, arroyo ;

Sur, arroyo, y Oeste, Enriqueta Torre-
cilla Serrano. Cuya finca se halla catas-

tada en íá cantidad líquida imponible de
72,47 pesetas, la que, capitalizada al 5
por 100,. según d¡spone**el artículo 101

del Estatuto de apremios, resulta un va-
lor de 1.449,40 pesetas, que ha de servir
de base para la subasta.

Deudor, doña Consuelo Sánchez Pérez,

vecina de Pozuelo de Alarcón. Débito,
104,88 pesetas. Finca en el término de
Pozuelo.de Alarcón, en elpolígono 10-16,

parcela 199, paraje Las Higueras. Culti-
• vo, 'secano cereal, clase segunda, super-

ficie 73 áreas. Linda: al Norte, Diputa-
ción Provincial ;- Este, Angely Saturnino
Martín Barrio"; Sur, Saturnino Barrio
López, y Oeste, Antonio Martín Morera:
Cuyíj finca se halla catastrada en la can-
tidad líquida imponible de 72,27 pese-
tas, la que capitalizada al 5.por 100, se-
gún dispone el artículo 101 del Estatuto
de apremios, resulta' n valor de 1.445,50

pesetas, que ha de servir ele base para
la subasta.

92*5.75 pesetas. Finca en el término dePozuelo de Alarcón, en el polígono
-

parcela 105, paraje Cerro dPiste. Cud'vo, riego huerta, casa, noria y estanque
superficie 7 hectáreas 6 áreas 80 centi'áreas. Lindas al Norte, Angela y \mparo Gil Martín ;"Este, no consta ;Sur
Juan González Pérez, y Oeste, Agustín
Enrile y Ruiz de Alcalá. Cuya finca sehalla catastrada en la cantidad líe
imponible de 644,56 pesetas, la que,ca-pitalizada al 5 por 100, según dispone
el artículo 101 del. Estatuto tíe apremios
resulta un valor.de 12.891,20 pesetas'
que hade servir de base para la subasta'

Deudor, don Cayetano Zuazo García^vecino de Pozuelo de Alarcón'. Débito'
164,01 pesetas. Finca en el término dsPozuelo de Alarcón, en el polígono 1-
parcela 8, paraje La;Miña del Portugués!
Cultivo, .secano cereal, clase tercera, su-perficie una hectárea 33 dreas 75 .centi-
áreas. Linda: al Norte, -Teresa de Ara-vaca : -Este, Herederos de Baltasar Palo-mo, Montalvo ; Sur, Rogelio González
Pindado y María Quiroga Cabe/:,
Oeste, Felipe Contreras" Olivares. CuyL
finca- se halla catastrada en la cantidadlíquida .miponible de .92,29 pesetas
que, capitalizada al 5 po
dispone el artículo 101 del "E-.
apremios, resulta un' valor, de 1.845,80
pesdas, que ha de servir de base para
la subasta. -

100,. según dispone el artículo 101 del
Estatuto de apremios, resulta un valor
de 33.170,60 pesetas, que ha de servir-
de base parada subasta.

Deudor, don Julián Martín, vecino de
Pozuelo de Alarcón. Débito, 75,11 pe- -
setas. Finca en el -término de Pozuelo•
de Alarcón, en el polígono 20, parcda 1 tas, la que, capitalizada "al 5 por 100,

13, paraje Camino de Casablanca. Culti- Isegún dispone el artículo 101 del Esta-
vo, secano cereal, clase tercera, super- ! tuto de apremios, resulta un valor de
ficie "75 áreas, Linda: al Norte, -Herede- 2.708,60 pesetas, qué ha de servir de
ros dé José Aurelio Larios; Este, José
Guarch Membrano y la Villa de París,
Sociedad Anónima ;Sur, María y Bernar-

base para la subasta.- Deudor, don Bartolomé Pérez Mingo,
vecino de Pozuelo de- Alarcón. Dt

do Quiroga Cabezas, y Oeste, camino.
Cuya finca se halla catastrada en la can-

101,20 pesetas. Finca en él té
Pozuelo de Alarcón, en el polige

tas, la que, capitalizada al 5 por 100,
tidad líquida imponible de 5 1>75 pese- parcela 97, paraje Viña de Aravaea.

tivo, secano cereal, clase según*.:
según dispone el artículo 101 del Esta-
tuto de
1-035

i ficie 70 áreas 40 rcentiáreas. 1
I Norte, Julián Muñoz Miguel; Este.
; nandp* Flores García; Sur, Dipu:

vecino de
.Po-

tivo, secano, cereal a, super-
ficie 88 áreas 8o centiáreas. Linda
Norte, Juan Tomás Gandarias Durañona,
Herederos, Antonio Martín Mingo yHe-
rederos dé Juan. Tomás Candarías Dura-
ñaña ; Este, Ayuntar* arroyo ;
Sur, Macario Roei

anca
[uida -

que capi-
spone el

apremios,
que

hn de*

!Provincia e Isabel Cáceres, y Oeste, Isa-
! bel Cáceres y Julián Muñoz Miguel. Cuya' finca se halla catastrada en la ca.
i líquida -imponible ele 69,70 peseta
1 que, capitalizada al 5 por 100, segú'

pone el artículo. 101 del Estatuto dé
I apremios, resulta un valor de 1.394
¡ tas, -que ha de servir de base para .lá
isubasta.

Deudor, don Luis Posada Rui;
i vecino de Pozuelo de .
i 150,61 pesetas» Finca
¡ Pozuelo de Alarcón, en el poügo:
¡ parcela 44, paraje Los Horcajos. Cultivo,
1 secano cereal, clase . segunda,

'
sup

* una hectárea 4 áreas 80 -centiáreas. Lin-
I da : al Norte, Gregorio Folíente. Garda ;
i Este, Heredero$._ de Gregorio folíente
I Gacía ;Sur, Mariano García Alare
: Oeste, Emilio Niembro. Cuya finí
j halla ca'tastrada en lacantidad líquida mi-

Deudor, don Ángel San*Juan, vecino
de Pozuelo de Alarcón. Débito, 186,84
pesetas. Finca, en el término de Pe
de Alarcón, en el polígono 6, pared
paraje Estación. Cultivo, secano cereal,
clase segunda, superficie una hectárea
30 áreas. Linda: 'al Norte, Elvira Agui-
rre y'C. Monjas Redentoristas ; Este,

Antonio Chávarri ;Sur, Segundo Ortega
Gómez, y Oeste, arroyo. Cuya finca se
halla catastrada en la cantidad líquida
imponible de 128,70 pesetas, la que, ca-
pitalizada ai-5 por 100, según .dispone
el artículo 101 del Estatuto de apremios,

-resulfa un vak¡r de 2.574 pesetas, que
Ija de serrir de base para la subasta.

Deudor, don Niceto Zuazo García, ve-
cino de Pozuelo de Alarcón. Débito, 26;
pesetas. Finca \u25a0en el término de Pozuelo
de Alarcón, en el polígono 17, parcela 4,
paraje La .Mina del Portugués. Cultivo,- 1

\u25a0 Linda:"al Norte, térmñ
te, Antonio Sanfir Castro ; Sur, A11
lio-SanfifCastro y herederos ele JosAurelio Larios. y Oeste, Carmen Sanfi

Castro - de Esteban Gran*.*:*
Martín. Luya finca se .halla catastrad:

a canifdad liquida imponible de .pese

Deuelor, doña A ponible de 103,75 pesetas, la que, capita-
vecina de Pozuelo de Alarcón. Débito, | lizada al 5 por' 100, según dispone el
106,19 pesetas. Finca en el término dé j artículo 101 del Estatuto de apremios,
Pozuelo de*. AJarcón, en el polígono 7, resulta un valor de 2.075 pesetas, que ha
parcela 5,- paraje Cerro de Utrera. Culti- ele servir de base para la subasta.
vo secano cereal, clase primera, super- I Deudor, don Alfonso Rácena Pérez, ve-
ficie 29 áreas 60 centiáreas. Linda: al

'
ciño de Pozuelo de Alarcón. .Débito, pe-

Norte, Rosario Cortés Esteban ; Este, * setas 158,80. Finca en el término de Po-
Angelita Martín López ; Sur Martina • zuelo de Alarcón, en el polígono 6, par-,
Moreno Día/ :da ¿8, paraje Fábricas de Sierra. Cúlti-
ca se halla ca .o_, secano cereal* clase primera, super-
quida imponible de 47,06 'pesetas, la que, j ficie 68 áreas 80 centiáreas. Linda: al
capitalizada al '5 por 100, según dispone !Norte, Andrés ESarcefó . Miguel; Este,
el artículo 101 del Estatuto de apremios, iarroyo; Sur, camino, y Oeste, Pedro
resulta un valor de 941,20 pesetas, que Muela Muda. Cuya finca se halla catas-
ha de -servir de base para la suba- ; trada en la c, la imponii

Deuelor, doña Sagrario Martín San- i 109,39 pesetas, la tpitaliza al 5
chez, vecina de Pozuelo de Alarcón. Dé- j por 100, según dispone el a-rt. 101 elel Es-
bito, 361,11 pesetas. Finca en e s, resulta un valor de
de Pozuelo de Alarcón, en el po* a pesetas, que ha de servir de
io-r6, parcela 11, paraje La F base para la subasta.
na. Cultivoj secano cereal, un- < Deudor, don Eug ..lin-
da, superficie - o dé Pozu Alarcón. Débi-
tiáreas. Linda:ai 6 pesetas. Finca en el término
guez Mingo y arroyo; Este, Heredero- .0 de Alarcón, en el polígono 3,
de Juan Tomás' Gandarias Durañi da 5, paraje Cerro el Riste. Cultivo,
Sur, Diputación P. (este, Ma- real, das .la, superficie
rumo García orte,
cátastrael ,* Brávo

.ste, can:
da al 5 por ic ya finca .1 en

mtklad líquida imponible

Deudor, don*Emilio Torrecilla Mingo,
vecino de Pozuelo de Alarcón. Débito,
117,84 pesetas. Finca en. el término- de
Pozuelo de Alarcón, en el polígono 6,
parcela 52, paraje Los Horcajos. Cultivo,
sepano cereal, clase segunda, superficie
82. áreas. Linda: al Norte, Este, Sur y
Oeste, camino. Cuya finca se- halla catas-
trada en la cantidad líquida imponible
de 81,18 pesetas, la que, capitalizada al
5 por. 100, según dispone el artículo 101

del Estatuto de apremios, resulta un va-
lor de 1.623,60 pesetas, que ha de ser-
vir de base para la subasta.

I94.93. Ia que, capitalizada al 5 pe
• 100, .según dispone ei"artículo 1

resulta un va'*.
-5S,6o pesetas, cjue ha de senir

base: para la subasta..

VILLAMANTA

Rústica
.Deudor, don. José ponzález González,

vecino de Villamanta. Débito, 121,32 pe-
setas,. Finca en el término de Villamanta,
en el polígono 12, parcela 287, paraje
Santa Catalina,. Cultivo, secano cereal,
clase tercera, .superficie una hectárea 75
áreas 80 centiáreas. Linda: al Norte,

Deudor,, doña Enriqueta Torrecilla Se-
rrán* de Pozuelo, de Alarcón. Dé-

pesetas; Fina.
no ele Pozuelo de Alarcón, en el poli-
gono.6, parcela 53, paraje Los 'Horcajos.
Cultivo, secano cereal; clase segunda,
superficie 7 hectáreas

'

5 áreas 80 centi-
áreas. Linda: al Norte, Venancio López
Rodríguez, Miguel Garzón Salazar y
Mercecles Llórente Martín ; Este, Jose-
fa Martínez Hermosilla,' Celedonia Sán-
chez ..y Mercedes Llórente Martín; Sur,
camino, y Oeste, Marina Calderón Cal-
vo, Soledad Muñoz Roldan y otro. Cuya,
finca' se halla catastrada en la cantidad
líquida imponible de 698,74 pesetas, la
cjue; capitalizada al 5 por 100, según dis-
pone el artículo 101 del Estauto de apre-
mios, resulta un vdor de 13.974,80 pe-
setas, que ha de servir de base para la
subasta.

Manuel Moya Moya, Juan González La-
hera y Regino García Díaz ;-Sur, Fede-
rico de la Fuente Larios; Este Manir.'
Aloya Moya, y Oeste, Regino García
Núñez. Cuya finca se halla catastrada en
la cantidad líquida imponible de 93,17 pe-
setas, la que, capitalizada al 5 por 100,

según dispone el artícdo 101 cfel Esta-
tuto de apremios, resulta un valor de pe-
setas 1.863,40, que ha de servir de base
para la subasta.lor de 5.112,40 ja pesetas, la que, caj 100,

vir de base |
Deudor, don Je adez.

vecino de' Pozuelo
de aprem \u25a0 pe-

Deudor, Herederos de Manuel ' Lope
Áiunso, vecinos de Villamanta. Débito.
96,49 pesetas. Finca en el término cíe Vi-
llamanta, en el polígono 15, parcela 24,

paraje Casa Monroy. Cultivo, viña y oli-
var, clase tercera, superficie 25 áreas.
Linda: al Norte, Herederos ele Ma
López Alonso ; Sur, Zacarías Goa
López ; Este, .ídem, y Oeste, Zc
Arribas Garda. Cuya finca se halla ca-
tastrada en la cantidad líquida imponi-
ble de 32,50 pesetas, la que, capitalizada
al 5 por 100, según dispone el articulo
101 del^Estatuto de apremios, resulta un
valor de 650 pesetas, que ha de servir
de base para la subasta.

194,72 pesetas. -Finca en el términ
Pozuelo de Alarcón, en el polígono 15, Deuelor, clon Timoteo Rojas Ma
parcela 35, paraje El Cerro del Tío Hipó-
lito. Cul;
menea, s

. en el término di*^ iel polígono i* Deudor, don José Valle Valenzuela,
vecino de Pozuelo de Alarcón» Débito,
95,98 pesetas. Finca en el término de Po-
zuelo de Alarcón, en el polígono 10-16,
parcela 57, paraje Las Pozas. Cultivo,
secano cereal, clase primera, superficie
41 áreas 60 centiáreas., Linda: al Norte,

edes Llórente Martín ;.Este, Gonza-
lolina Rodríguez y hermanos ; Sur,

idem, y Oeste, Benito Zarzalejo Esco-
bar, Cuya finca se halla catastrada en
ia cantidad líquida imponible "de 66,14
pesetas, la que, capitalizada d 5 por 100,

*i dispone el artículo 101 del Esta-
tuto de apremios, resulta un yalor de
1.325,80 pesetas, que ha de servir de
base para la suba

75 centia
Pérez Vaquero ; Este, Natividad Gar-
cía Martín, Antonio; García y Carmen
Granizo Mata ; Sur, camino, y Oeste,

r^ paraje Las Viñas. O
seca \u25a0 '*, clase -tercera, superficie
eios *s 14 áreas 60 centiár.eas.

ate, Benito Martín Mingo
Herederos de Faustino Martínez Fernán-
dez y Ricardo Pérez Vaquero. Cuya fin-
ca se halla catastrada en la cantidad lí-
quida imponible de 134,13 pesetas, la
que, capitalizada el 5 por 100, según dis-

Gon:
Sur, Josefa Martínez Hermosilla y Fer-
nando, José y Presentación García, y
Oeste, Juan Pérez Beleña v Herederos

asuelo K

Deudor, don Lucio Rodríguez Cárnica,

vecino ele Villamanta; Débito, 160.2a
pesetas. Finca en el término de, \ illa
ta, en el polígono 12, parcela 124 }

376 ad-2, paraje Santa Catalina ;-
Cueva. Cultivo, secano cereal y
clase segunda y tercera, superfie
áreas, Linda: al Norte, Sofía Lope*

dríguez e Hilario López Pérez*;

Marcelino Rodríguez Serrano ;

pone el artículo 101 del Estatuto de apre-
un valor de 2.682,60 pese-
de servir de base para la

De ña Micaela Olmedo Soria,
Pozuelo de Alarcón. Débito,

s. Finca en el término de
Uarcó'n, en el polígono 6,
araje Los Horcajos. Gulti-

de Juan Gandarias. Cuya finca se halla
catastrada en la cantidad líquida impo-
nible de 148,07 pesdas, la que, capitali-
zada al 5 por 100, según eiispone el ar-
tículo 101 del Estatuto de apremios, re-

a un valor de 2.961,40 pesetas, que
ha de servir de base para la subast.

Deudor, don Celedonio S veci-
ie Pozuelo de Alarcón. Débito, ¡

Deudor, elon Ricardo Vélez Montoya,
vecino de. Pozuelo de Alarcón. Débito,
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Cándido López González, y Oeste, Jesús
Pérez García y Germiniano López Pé-
rez. Cuya finca se halla catastrada en
[a cantidad líquida imponible de 95,40
pesetas, la que, capitalizada d 5 por ioo,
según dispone el artículo 101 del Esta-
tuto de apremios, resulta un valor de
1.908 pesetas,- que ha de servir de base
para la subasta.

Deudor, don Sergio Sánchez Sánchez,
vecino de Villamanta. Débito, 91,01 pe-
setas. Finca en el término de Villaman-
ta, en' el. polígono 12, parcela 318, para-
je Santa Catalina. Cultivo, secano cereal,
viña y olivos, clase pru* * cera, su-

perficie 53 áreas 40 centiáreas. Linda f
ai Norte, Leoncio Martín Vares Fron-
táu y*Regino García-Núñez ; Sur, Juan
López Castellanos ;' Este, Regino García
Núñez, y Oeste, Juan López Caste-llanos,
Felipe López López y íartín
Vares Frontán. Cuya finca se .halla ca-
tasfi-ada en la cantidad líquida' imponi-
ble de 54,16 pesetas, la que,' capitalizada
a¡ 5 por 100, según dispone eí artículo
101 del Estatuto dé apremios, resulta un
valor de 1.083,20 pesetas, que ha ele ser-
vir ele base paradla subasta.

hito,^17,77 Pesetas. Finca en el término
de Villaviciosa de Odón", en el polígono

-30, parcela 112, paraje Salinas. Cultivo,
, secano cereal, clase segunda, superficie

4: áreas 60 centiáreas. Linela: al Norte,
Herederos de Manuel Rodríguez,; Sur,
Mariano Díaz Díaz; Este, camino, y
Oeste, ferrocarril. Cuya finca se halla"
catastrada en la cantidad líquida imponi-

, ble de 41,18 pesetas, la que, capitalizada

J II1 ! I B
[tencia

de I

i^********-^^^ I
[Audiencia
líos a

I áaja Vieja .y

Itado
BSocieeiael Mil
Ii,doña M

I
|Mai
IEnrique Meri
IGil d .
Idon
Bllaydier, contra, la En
ICastellanas», S. A., y don P:

Bcelen:
flcía, por -

I

fldieri, don Antonie Germain
IJavier B.allayelier, asi como
IBorder, cuyo
Iconoce, a fin
Ide seis días se per- expresad.
Iautos incidentales dicha de
Imanda i
IA 1„- ,\u25a0 doles qu*.
Ino fijado se sustanci:,

I intervención . Abogado Leopoldo

I ado, que -es parte en el mismo, en rrada.—-F-steban >

I esentación de la Hacienda Pública.
IY para que sirva de emplazamiento \u25a0
Ilos' referidos ignorados

antes menciona*.:. Pierr.
I * o paradero
I irmo el presen-
Isn Madrid julio de 1951.— El 9ue

\u25a0 Oficial de Sa
Hnández,' Ledo. A

(G. C.
—2.6.

tmL

H —
-r-OOO-J-

BAudiencia Ttrritorial de Madrid
I^BDon Constancio Herrero v

tario de
rial de :
Certifico: Que en el rollo
I 5 se hará mérito si

H ia, cuvo encabezan

I I

Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO

al 5 por 100, según dispone el artículo
101 del Estatuto de apremios, resulta

-
un valor de 823,60 pesetas, que ha ele;
servir de.base para la subasta.

Deudor, don .Jesús Redondo Cedillo,
vecino de Villaviciosa dé Odón. Débito,
411,85 pesetas. Finca 'en el término de
Villaviciosa de Odón, en el polígono 29,
parcela 48, paraje Bartolero. Cultivo.
riego huerta y noria, clase primera, su-
perficie 10 áreas, Linela: al Norte, Pe-
dro Redondo Cedillo ; Sur, . Santiago
Careleña Rodríguez ; Este, Julio. López
Martín, y Oeste, caminó. Cuya fin*
halla catastrada en la cantidad líquida-
imponible de 118,30 pesetas, la.'qór, "ca-
pitalizada al 5 por 100, según dispone

• el artículo 101 del Estatuto de apremios,
resulta un valor de 2.366
ha de servir de base para ía su

Deudor, cion Mariano Sánchez Sán-
chez, vecino de, Villamanta. Débito, pe-
setas 241,60, Irinca en el polígono 22,

parcela -103, paraje El Horcajo. Cultivo,
secano cereal, clase s superficie
una hectárea 88 áreas * 80 centiáreas.
Linda: al Norte, senda ; Sur, De
cias Martín' Vares .Lóp
gio Sánchez Rodrí
Rodríguez Ro
Lozano López. Cu;
trada en la cantidad líquida imponible
de 186,91 pesetas, la que, capitalizada al

5 por 100, según dispone el artículo 101

eiel Estatuto de apremios, resulta un va-
lor de. 3.738,20 pesetas, que ha de servir
ele base para la subasta. -

Deudor, Herederos de M
chez Sánchez, de Villamanta. Dé-
bito, 23,'-* inca en d término
de Villamanta, en el polígono 9"Tparce-
la 47, paraje *, secano

J y.oliv superficie
aecíárea reas. L;n-

Deudor, don Pedro Redondo *^
vecino de Villaviciosa de Odón. D
173,13 pesetas. Finca en el
Villaviciosa ele Odón, en el

ficie 10 áreas. Linda: al Non*
-Redondo . Cedillo ; Sur.
Cedillo; Este, Julio
Oeste, .camino. Cuya finca se halla ca-

tastrada en ¡á cantidad líquida imponi-
ble'de 118,30 pesetas, ia que capitalizada
al 5 por 100, según dispone el
loi'del Estatuto de apremio;
valor de 3.462,60 pesetas, que i
v'n de base para la sub

Deudo!", cion Benito Roe!;

ecino'de Villaviciosa de Odón. Debi-
te:., 107,04 pesetas. Finca en el término
ele Villaviciosa de Odón, en el polígono
30, pare paraje Cueva de
Bermejos. Cultivo, cereal, clase ter
superficie una hectárea 45 áreas. Linda:
al Norte, arroyo :Sur, Pantaleón García ;
Este. áeros
de M halla

ble o

al 5 por 100.

101 eld' Esta
un valor ele 1

* e para* la sub:
hiendo cumplid

ni C

ICIAL

de marzo
dicha pn

lo que *:

rido Estatuto \u25a0'. -me.
Asimismo,

,en el plaz

títulos '

barg-adas,
° ha~

cerlo, serán
Y oara que aocimiento de

losrespectivos sus herederos o
su caso, ex-

tiendo elpire»
a 4 de mav* \u25a0

—-El R

(ilegibleBJ

cía: al Norte. ir, carretera ;

Este, Frai-
lo consta. Cuy
da. en la cantidad líquida imponible de.
117,21 pesetas, la que, capitalizada al 5
por 100,

- g :111o 101

del Estata
lor de 2.344,20 pesetas, que ha ele ser-
vir de base para la subas

VILLAVICIOSADI

Rústica

Deudor, don A Joaquín,
vecino de Villa * Débito,

144,27 peseta**. * •>" de
Villaviciosa de Od. Ugono 29,
parcela 70, paraje • Cultivo,

viña, clase un
.entiáreas. L Dionisio
Redondo. Bautisa Petra Rodrí-
guez Navarro ; Esa , Juan Ezquerdo
Sáez, .y Oeste, Dionisio Redondo Bautis-
ta. Cuya finca se halla catastrada en la
cantidad líquida imponible ele 93,50 pe-
setas, la que, la al 5 por 100,

según dispone el. artículo 101 del Esta-
tuto de aprer* valor de

1.870 pesetas, qu r de.base-
para la, subasta.

\u25a0 129

Juicio ejecutivo por don
Bardíza San;', mando Mí Audienc a Territorial de Madrid

Rodríguez,

a icio ejecutivo
proceelente eiel |e: primera ins-

pital,
\u25a0orno

Fernando Martín Rui.
casaelo, industrial y di
ciad, representado por el Procurador don
Manuel Guerra Mateos y elefe*
el Letrado Dr. Riancho, y contra don Es-

colástico López, que desistió de la

don entablada, .clamado*.
tas de principal, *

Deudor, Herede *io pérez

de Castro, vecino de ¡osa de;

Odón. -Débito, 633,58 pesetas. Finca en
el término de Villí Odón, en
el polígono 23-24,' par paraje El
Curato. Cultivo, riego huerta, pie y ce-
real, ciase segunda, superficie una hectá-
rea 38 áreas 80 centiáreas. Linda: al
Norte, camino.; Sur, camino y carretera ;

Este, pueblo, v Oeste, camino y Antonio
Pérez Rodríguez. Cuya finca se halla, ca-
tastrada en ia cantidad líquida imponi-

ble de. 508,29 pe- que, 'capitali-
zada "al 5 por dispone el ar-
tículo 101 del Esa apremios, re-
sulta un valor ele 10.1* setas, que
ha de servir de b tósja.

Deudor, Herederos Ramí-
rez, vecino de Vil'* >*'-ón. Dé-

(G.— 1.027)

:::::::::::::::::::::::::«»»:-»»""» :::::::í::!
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Pam-
Sala

*: por

\u25a0

que* re- JUZGADOS MUNICIPALES ta y- pago de las costas del juicio, acorcandóse la publicación de la presente
el Boletín- Oficial de esta provincia pa™que les sirva de notificación en forma(G. O—2.153) . («.—2.839)

v Ora-

te, q

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 8*
ñorH-'u tyo de
'951-

—
Doroín--

.le*.

Fallamos En el juicio de faltas por coacciones

seguido bajo el número 656, ele 1950, en
nayo e'e 1e>5 1.

dictada . rodo municipal nú-
mero 8, ha sii lo el denun ia*-*
do Rie*ardo Cor a la pena ele

25 pesetas de multa y costas del proce-
dimiento, por la falta de coacción cometi-
da ca la persona de' su nía*:

lina Moya Sdinás.

ríña-

le oc-

¡alvilto, ei

ion Gallego

ales al 4 por

ha cantidad, computados
1946 hasta el to-
sma, así como* al

pago de las costas, que impuso expre-
,.nte a dicho demandado, y desesti-
la petición contenida en el «damero

primero del resumen general del escri-
to de conclusiones de la parte actora,

a de las actuaciones practi-
aiecia de dicho demandado
le pobre. Y tráigase a los

s nota acreditativa ele la resolución
¡da en la pretensión de pobreza for-

>or el demandado, según dili-
ia obrante al folio 204 de los au-
A su tiempo*- con las oportunas cer-
rión y orden, devuélvanse los autos

originales al Juzgado de su procedencia.

En el juicio de faltas 561, de Iq
-
0sobre lesiones de Lorenzo Esteban ViUa'toro, de doce años, natural de Madrid"

contra Encarnación Ríos Suárez de
cuarenta y ocho años, casada, sus labores, hija de Guillermo y Balbina, natu"ral de Sama de Langreo,que residieronen las cuevas existentes en la carreteradel Este, cuyo actual paradero se ignora
se ha dictado sentencia en' 26 de abrilde 1951, absolviendo a la referida Encar-
nación de la denuncia y declarando deoficio las costas, acordándose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficialde esta, provincia para que "les sirva denotificación en forma a dicha denunciaday al legal representante del-lesionado.

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DÉ EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen au-
tos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía instados por el Procurador don Fer-
nando Rodríguez Mateóla, en nombre
dé don Balbino Bachiller Redondo, con-
tra elMinisterio Fiscal y demás personas
a quienes pueda interesar la rectificación
del error cometido en el acta de inscrip-
ción del nacimiento de Juana Bachiller
González ; y por providencia de este día
se ha "admitido, a trámite la mencionada
demanda y se ha acordado emplazar a
los demandados para que dentro del tér-
mino de nueve días improrrogables com-
parezca en los autos, personándose én

Y para que conste y sirva Vle notifi-
cación a doña Catalina Moya y Ricardo
Córdoba, se expide.el presente en Ma-
drid, a 9 de.mayo de 1951.

(B.—2.884)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núfnero 170, de 1951, en
seittencia de fecha 9 de mayo ele 195 1,

dictada 1 Juzgado municipal 'nú-
mero '8, ha sida absuelto el denünc
Ramón Virseda Martín de la falta de le-
siones que se le acusaba por Ángel Mar-
tín Montero,' declarándose de oficio las
costas del procedimiento.

(G. C.—2.152) (B.-2.838)

,En virtud de lo acordado en el juido
de faltas 669, de 1950, sobre hurto, con-
tra Margarita Antón de veinti-cinco años, casada, sus labores, hija eleMartín y Fermina, natural de Villalba deGuadarrama, y Dionisio Talayera Gómez!de veintisiete años, casado, zapatero, hijp
de José y Gabriela, natural- de Villarran-
ca, por la presente sé hace saber a los
mismos, cuyos actuales paraderos se ig-
noran, se ha dictado sentencia con fecha
26 de abril de 195 1 absolviendo a los
mismos de la denuncia, con declaración
de las_ costas dé oficio, acordándose la pu-
blicación» de la presente en el Boletín-
Oficial de esta provincia para gue les
sirva de notificación en forma.

forma Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Ramón Virseeíi Martín, se ex-
pide el présente en Madrid, a 9 de mayo
de' 1951,

Y por meelio de la presente cédula se
emplaza a elidías personas ignoradas a
quienes pueda interesar tal rectificación,
con la prevención de que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que hava
lugar en derecho.

(B.—2,885)
Así por esta nuestra sentencia, que

por. la rebeldía del demandante, y si
dentro de segundo día no se pidiere la
notificación personal, se le hará por
edicto publicado en el Boletín* Oficial
de ia provincia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Leopoldo Martínez
Arnaud, Juan Serrada, Esteban Sama-
niego, Eduardo Ruiz (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín-
Oficialde la provincia, se expide la pre-
sente en- Madrid, a siete de junio de mil
novecientos cincueqta y uno.

—
El Secre-

tario, '"José María López-Orozco.

En el juicio de faltas por malos tra-
eos seguido bajo el número 133, de 1951,
en sentencia de fecha 5 de mayo de 1951,
dictada en este Juzgado municipal nú-
mero 8, ha sido absuelta la denun-
ciada María Belén Puertas Roldan de la
falta que 'se le acusaba en este procedi-
miento por'Dionisia Maestranza Roa, de-
clarándose de oficio las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Diónisia Maestranza Roa, se expi-
de el presente en Madrid, a 8 de mayo
de 1951.

(A—15.898) (G, C-2.156) (B.—2.842

Publicación JUZGADO NUMERO u En virtud de lo acordado en el juicio,
de faltas número 45, de 1950, 'sobre da-Leída y publicada ha sido ,1a anter'dr

sentcncia por su Ponente, el Magistra-
do don E go Rodríguez,
estando ia públi
Triía

. cer-
tifico.

—
Ante mí. Herrero

jrubricado) .

EDICTO
ños •ontra Fu 1

Juzgado ele primera instancia
número 1 1 se tramita ele ofi#io juicio,de
abintesta to de doña Dolores Alameda
Martín, natural de' Maelrid, de sesenta y
dos años, hija de Federico y de Mauri-
cia, que falleció en esta capital el 18 de
agosto último, en estado ele soltera, y
por el presente se anuncia por segunda,
vez la muerte s»i testar ele dicha seño-

• n dejar descendientes ni ascendien-
ningún otro pariente conocido,

y se llama a los que se crean con dere-
cho a acia para que en el término
de v .s comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, en el expresado
juicio de abintestato, con apercibimiento

haya lugar, debiendo expresar
i grado ele paren-

:ha causante y justíí"**
-*x>rehe*ntes tloe-umentos. '

"que dijo, vivir en la calle de Ponce de
León, número 3,- cuyo actual paradero
se ignora, por la presente se hace saber
al mismo que, por sentencia de 4 de
marzo de 1950, fué condenado a la pena
de- 25 pesetas de multa, indemnización
de 219 pesetas al perjudicado y pago de
las costas.

(B—2.886)
, JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faifas 8"i, del año en
curso, sobre desobediencia, contra-Fran-
cisco Cazorla Tejedor, de veintiún años,
soltero, chófer, hijo de Rafael y María,
que dijo vivir en la calle del Príncipe,
número 9, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 26 de
abril ele 1951, condenando al mismo y a
Eugenio Moreno Pastrana a la"pena'de
10 pesetas de multa y pago de las costas
de! juicio por partes iguales, acordán-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que le sirva de notificación en forma.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por la rebeldía
de don Manuel Lobón Gallego, expido
y firmo la presente en Madrid, a 4 de-
junio de 195 1.

—
Por mi compañero don

Enrique- Torres, Licenciaelo Agapito
Brezmes.

(G. C.—.2.090) (B.—2.711)

En el juicio de faltas 233', de 1950,
sobre lesiones de Consolación Fernández
Pinilla, de'dieciocho años? soltera, hija
de Hilario y Celia, natural de Santa Ana
de Pusa, contra Desideria López Barba-
do, de dieciocho años, soltera, sirvienta,
hija de Desiderio y Felicidad, natural de
Chamartín,- cuyos actuales paradep
ignoran, se h| dictado sentencia con fe-
cha. 26 de abril de 1951, absolviendo a
Desideria López Barh aineia
y declarando ele oficio 'as costas, acor-
dándose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia
para que sirva a ambas de notificación
en forma. *

(G. C .—2.608) (C—-
6.189)

o«c:>(

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G^C—2.155) (B.—2.841)-JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dado en Madridj p ion en

a provincia, a

51.
—El Secretario, Ca-

\u25a0

—
El Juez de primera ins-

Serván.

En el juicio de faltas 483, de 1950,
sobre lesiones de Flora y Patricia Alonso
Pérez, de treinta y tres y veintiséis años,
viuda, y casada, respectivamente, hijas
de Teodoro y de Manuela, que videron
en la calle de José Montes, 270, contra
Antonia González Rodríguez, de veintiún
años, soltera, hija de Saturnino y Aurora,
que vivió en una chabola de la calle ele
Antonio López, respecto de las que se
ignora su actual paradero, por la présen-

las ellas, para que
les sirva de notificación en forma, se ha
dictado sentencia en 26 de abril de 195 1,
absolviendo de la denuncia a la Antonia
González Rodríguez, declarando de oficio
las costas.

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO (O. C
En este Juzg instancia

número cu siguen
jx>r doña

Martínez León, re-
to ele pobre por el

Procurado dr© González Her-

Blas
bre al

-tado, se
"

lugar en derecho
-ddo

lia, por *

rráiz Ca-
su actual do-

lio o paradero, para, que dentro del
improrrogable término de nueve días,
a co*-

-
a siguiente a la de la

publi. presente edicto en el
«Boletín Oficial del Estado» v en el de
esta provincia, comparezca y la conteste,
personándose en autos; pne viniéndole'
que las copias «imples de la demanda

amentos presentados se hallan a ru

—-'•594) .—6.186) •

(G. O—2.089) (B.—2.712)
JUZGADO NUMERO 21

EDICTO En el juicio de faltas 7S3, de i95°*
sobre hurto, contra Manuel Garrido Rol-
dan, ele veintiséis años, soltero, hijo.de
Vicente y Casimira, natural de Albacete,
sin domicilio conocido, se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 dé abril de I951-
condenando al mismo a la pena de qu'in-
ce días de arresto, indemnización, al per-
judicado de 250 pesetas y al pago de
las costas del juicio, acordándose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia para que le
sirva de notificación en forma.

que puedan presentar su oposi-
d término de tres meses, cuan-

e>n derecho a
este Juzgado

c
'
e P veintiuno,

Ae.
*

l"-
\u25a0 promo-

as Ramón Jaime Brau-
110 ! z Fuelles, natural de La
Coruña, nacido el dos de enero de mil
novecientos veintiséis, hijo ele Jesús yBrauüa, en solicitud de que se le oonce-

para la unión' de, sus
orno uno solo y

Primero rnández-Puelies.

(G. C-2.,54) (B.—2.840)

En el juicio de faltas 382, de 1950,
seguido en este Juzgado, a virtud de de-
nuncia de Armando Pérez Gómez, de
veinte años, soltero, delineante,* hijo de
Fermín y María, contra Dolores Pozuelo
Núñez, de veintiocho años, casada, sus
labores, que residieron últimamente en
la calle de Bravo Murillo, 228, cuyo ac-
tual paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de abril de. 1951,
condenando a dicha Dolores por una faltade daños a 1*% pera de 10 pesetas de md-

(G. C.—2.088) (B.—2.713)

Dado -. ¡d, a cuatro de junio
de mil nove cincuenta v uno.para su publi • <-f Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid. —

El Se-
cretario, H. Bartolomé.— Visto bueno:El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

En el juicio de faltas 238, de i95°-
sobre hurto, contra Alfonso Maquiba
Alonso, que usa también el nombre ele

Eduardo Fuentes Vázquez, de diecinueve
años, soltero, albañil, hijo de José y de
Macaría, natural de Aranjuez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, se ha dictado
sentencia en 26 de abril de 1951 conde-

(A.—15.894)
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¡jando al mismo a la pena de»quince días
de arresto y pago de las costas del juicio,
acordándose la publicación de la presente

en el Boletín Oficialde esta provincia
para que le sirva de notificación en forma.
H,(G. C—2.0S7) (B.—2.714)

*

mismas, se expide el presente en Madrida 10 de marzo dé 1951.
En el juicio de faltas por hurto se-

guido bajo el número 854, de 1950, por
echa 17 de marzo de 1951,

ha sido, dictada en este Juzgado munici-
pal número j8, para Nicolás Sánchez Co-
golludo, la libre absolución, con toda cla-
se de pronunciamientos favorables.

chez, la libre absolución, con toda *

de prQnunriamiente*s favorables. •
(B.^2.039) Y para que conste y sirva de not;

ción a la expresada anteriormente, s.
pide el presente en Madrid, a 7 de abril
de 1951;

En el juicio de faltas número 295, depor hurto, en sentencia de fecha
10 de marzo de 1951, ha sido dictada eneste Juzgado municipal número 18, para
Julia Duran Rodas y Dolores Pinto Gó-mez, la pena de tres días de arresto acada una y el pago de las costas,_ Y para que conlte y sirva de notifica-
ción a las expresadas anteriormente, seexpide el presente en Madrid, a 10 demarzo de 1951. t»

-

En el juicio de taitas 557, del año 1950,

sobre lesiones ele José Regalado Fuentes,
de cuarenta y deis años, casado, vende-
dor, hijo de Antonio y Dolores, natu-

(B.-2.675)
Y para que sirva de notificación al ex-

presado anteriormente, se expide el pre-
sente en Madrid, a 17 de marzo de 1951.

(B.-2.275)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el número 443, de 1950, por
lesiones, ha sido dictada en est «Juzga-
do municipal número 18, para Pedro Si-
món Lorca, la libre absolución, con toda
clase de pronunciamientos favorables.

r¿: .da'. Kl, cuy-: a-iuSti paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 26 de
abril de 1951, absolviendo de la elenuncia
a Vield Pascual Aparicio, declarando de
oficio las costas y sin hacer declaración
de responsabilidad* civil en cuánto a la
Ehipresa Municipal de Transportes, acor-'.
dándose la publicación de la presente en
el .Boletín Oficial de esta provincia
para que #rva de notificación en forma
a dicho lesionado.

En el jmcio de faltas por hurto se-
guido bajo el 'número 844, de 1950, en
sentencia de fecha 31 de marzo de 1951,
ha sido dictada en *éste Juzgado munici-
pal número 18, para Ángel Pastrana Cal-
delas, la pena de diez días de arresto,
indemnización de 48 pesetas y el pago de
las costas.

(B—2.036)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación á Pascual Cerriol Garay, se expi-
de el presente en ""Madrid, a 17 de mar-
zo de 195 1.En el juicio de faltas por lesiones se- ,

guido con el número 601, de 1950, en
sentencia.de fecha 10 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juagado munici-,
pal número 18, para José Rodríguez Cal-
vino, la libre absolución, declarando las
costas de oficio.

(B.-2.274)

Y para 'que sirva de notifi Ni-
colás Fernández Victorio, se expi*
presente en Madrid, a 31 de marzo de
I95I-

En el juicio de faltas por daños se-
guido bajo el número 518, de 1950, en
sentencia de fecha 17 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Manuel Rodríguez
García, la pena de 7 pesetas de multa,
indemnizadón de 7 pesetas y el pago de
las costas.

G. C —2.086) (B.-2.715)

En el juicio de faltas 318, de 1950,
sobre hurto, seguido contra Fernando
Girón Rodríguez, de treinta y cuatro

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Rodríguez Calvino y ElenaGonzález González, se expide el presente
en Madrid, a 10 de marzo de 195 j.

(B.—2.604)

I^^^oltero, lujo de José y Angustias,
ral de Valparaíso, que residió en la

Cava Baja, número 3, cuyo actual para-
dero se ignora, se h.a dictado sentencia

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 95, de 1949, en
¡sentencia-, de fecha 7 de abril de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal -número 18, para Nicasio Llórente
Martín, como autor de una falta de hur-
to, la- petia de quince días de arresto,

indemnización de 220 pesetas y el pago
de las costas.

años

(B.-2.035) Y para-que conste y sirva de notifi-
cación ai expresarlo anteriormente, 3dro Sánchez Alvarez,-se expide el presen-
te en Madrid, a 17 de marzo de 1951.

En el juicio de faltas, por lesiones se-
guido bajo el número 482, de 1950, en
sentencia de fecha. 24 de febrero de 195 1,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Francisco Mu-
ñoz Cuevas, la libre absolución, «decla-
rando las costas de oficio.

en 26 de abril de 195 1, condenando al
mismo a la pena de diez días de arresto
y costas del juicio, acordándose la pu-
blicación de la présente en el Boletín

(B.-2.273)

provincia para que le Y para que consté y sirva de notifi-
cación al expresado anteriormente, se ex-
pide el presente en Madrid, a 7 cíe abril
de 1951-

En el juicio de faltas por hurto segui-
do bajo el número 598, de 1949, en sen-
tencia derecha 10 de- febrero de 195 1,

ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Romualdo López
Fernández y Gregorio Ceo (

la pena de cinco días de arresto y el pago
de las costas, condenando asimismo, y
a iguales penas, al denunciado Vicente
Muñoz Cerro.

sirva ele notificación en forma
(G. C—2.085) (B.—2.716) Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Carmen Espejo Gutiérrez, Con-
cepción •Muñoz Espejo y Francisco Mu-
ñoz Cuevas, se expide el presente en Ma-
drid, a 27 dé marzo de 195 1.

En el juicio de faltas 19, del año en
curso, seguido sobre hurto y lesiones, en
el que aparece encartado Verísimo Váz-
quez García, de treinta y dos. años, sol-
tero, sin profesión, hijo de Verísimo y
Aurora, natural de Lugo, cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado senten-
cia con fecha 26 de abril ele 1951, conde-

-¿B
—

2.669)

En el, juicio de faltas por hurto segui-
elo bajo el número 544, de 1950, en sen-
tencia de fecha 7 de abrilde. 1950, ha sido
dictada en este Juzgado municipd núme-
ro 18, la libre absolución, con toda cla-
se de pronunciamientos favorables, a Víc-
tor González Sánchez.

(B.—2.034)

En el juicio de faltas número 723, de
1950, por amenazas, en. sentencia de fe-
cha 13 de enero de 195 1, ha sido dic-
tada en este Juzgado municipal núm. 18,
para Flores Murillo Duran, la libre ab-
solución, ,con toda clase de pronuncia-
mientos favorables:

.Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los expresados anteriormente, se
expide el presente en Madrid, a 15 de
mayo, de 1951.hurto,

a la pena de diez días dé arresto y pago
de las costas del presente, juicio, absol-
viendo a Alarmo García Sánchez, Jaime
Garrigós Ordaz y Ramón Rivas Sánchez
de la falta de lesiones que a los mismos
se imputaba, acordándose la publicación
de la prfsente en el Boletín Oficialde
esta provincia para que sirva a aquél de
notificación en forma.

Y para que sirva de notificación al ex-
presado anteriormente, se expide el pre-
sente en Madrid, a 7 de abril de 1951.

(Bu— 2.670)

(B.—3.127)

En el juicio de fdtás por malos tratos
seguido bajo el número 487, cíe 1950, en
sentencia de fecha 10 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número • 18, para Esteban Sánchez
Díaz, la libre absolución, declarando las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Flores MurilloDuran, se expide
el presente en Madrid, a 10 de marzo de
195 J

- En el juicio defaltas.por lesiones segui-
'do bajo el número 841, de 1950, en sen-
tencia de fecha 7 de abril de 1951, ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, para Josefina Soloaga Ula-

v .Manuel:.' Vizcaíno Grande, la
pena de dos días ele arresto a cada una

el pago de las costasH

(B.—2.033)

(ü. C—2.o84«
JUZGAD-^NUMERO^^^H

i En* el juicio.de faltas . por daños se-
guido bajo el número 309, de 1950, ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, para Luis Martínez ¿ayas,
Felipe Palominos Díaz y Martín Palomi-
nos Romero, dos días de arresto a cada
nno, indemnización de 200 pesetas y el
Pago de las costas.

(B.—2.717)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido bajo el número 179, de 1950, en
sentenda de fecáia 10 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munid-
pal número 18, para Francisco Calvo
Sánchez, la pena, ele 25 pesetas de multa,
reprensión privada y el pago de las cos-
tas.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a María Luisa Herrero Díaz, se
expide el presente en Madrid, a 7 de
mayo de 195 1.

|^^^ ficación a las
expresadas anteriormente, se expide el
presente én Madrid, a 7 de abril de 1951.

(B.—s.671) .

(B.—3.111)

faltas pea
guido bajo el número 450, de 1950, en
sentencia de fecha 13^ de .enero de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pd número 18, para Carolina Cobos Cal-
zada y María Antonia de la Torre Ro-

.dríguez, la pena de dos días de arresto
a cada una y el pago de las costas.

Y para que conste y notifica-
ción a Francisco Calvo Sánchez, se ex-
pide el presente en Madrid; a 10 ele mar-
zo de 195-1.

En eí juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 58, de 195 1, en
sentencia de fecha 7 de abril ele 1951, ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, la libre absolución para Euge-
nio Alvarez González, con toda clase de
pronunciamientos favorables.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Luis Martínez Zayas, se expi-
de el presente en Madrid, a 10 de marzo ÍB.—.
de i951

(B.—2.039), -En el juicio de faltas seguirlo por ma-
los tratos, con el número 487, de 1950,

en sentencia de fecha 10 de marzo de
1951, ha sido dictada en este Juzgado mu-
nicipal número 18, para Esteban Sánchez
Díaz, la libre absoíyción, declarando las
costas de oficio.

Y para que con-
ción, a la ¡das ant*

En el juicio de faltas por escándalo se-
guido bajo el número 415, de 1950, en
sentencia de fecha 17 de febrero de 1951,. s 'do dictada en este Juzgado -muni-
j^Pal número 18, para Pedro .Manzano

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Ascensión Miguel Rodríguez, se
expide el presente en Madrid, a 7 de
abril de 195 1.

(B,—3.112)

(B-—2.672) En el juicio dé faltas por hurto se-
guido bajo el número 853, de 195°. en
sentencia de fecha 21 de abril'de 1951)

ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Antonio de la Rosa
Méndez, la libre absolución, con toda cla-
se de pronunciamientos favorables.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a María Luisa Herrero. Díaz, se
expide el présente en Aladrid, a 10 ele
marzo 195^

\u25a0---eriDa.no y Josa* .Vio-redero, López, la
Pena de 100 pesetas de multa a cada
IIW^LEago de las costas por iguales

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 584; de 1950, en
sentencia de fecha 7-de abril'de 1950, ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, para Francisco Martín Prie-
to, la libre absolución, con tóela clase de
pronunciamientos fayorables.

Partes,
* para que conste y sirva , de noti-

cación a José Monedero López, se ex-
pide el presente en Madrid, a jlde mar-
20 de 195!.

(B.—-2.031)

Y para que Conste y sirva de notifica-
ción a Luz Barrera Montoro y Antonio
de la Rosa Méndez, se expide el pre-
sente en Madrid, a 21 de abril de 1951.

En el juicio de faltas número 431, de
1941, por lesiones, en sentencia de fe-

cha de 22 de octubre de 1949, ha sido dic-
tada en este Juzgado municipal nú-
mero 18, para Rafael Navarro Canales,

lapena de quince días de arresto, indem-

nización de 90 pesetas y el pago de las
costas del presente juicio.

(B.—2.088) Y para que conste y sirva de notifica-
ción al expresado anteriormente, se ex-
pide el presente en Madrid, a 7 de abril

195 '\u25a0
(B.—3.181)

lQ?n el Ju-cio de faltas número 450, de
vi°, seguido por lesiones, 'en sentencia

dí f
tf*ha 13 de enero de 1951, ha sido

ro° c
en est? Juzgado municipal núme-

x para Carolina Cobos Calzada y

do"!?- Antonia de la Torre, la pena de
s días de arresto a cada una y el pago

Qe Jas costas.
Para que sirva de notificación a las

(B.—2.674) En. el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 44, de 1951, en
sentencia de fecha 28 de abril de 1951,
há sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, la libre absolución para
Tomás Herrera Magán y Francisco Al-
varez Sánchez.

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Rafael Navarro Canales, se expi-

de el presente en Madrid, a 29 de marzo

En el juicio de faltas por daños se-
guido bajo el número 568, de 1950, en
sentencia de fecha 7 de abril de 195.1, ha
sido dictada en este Juzgado munidpal
número 18, para Ana María Casas Sán-de 195

'
(B.

—2.030)
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Y para que a ele notifica- rrido González v
pre-

)-•,>\u25a0

(B-—3-Í/3)

el presente en Madrid, a / de mayo de

I95J
te en Madrid, a 15 de mavo

(B.—3.123) '(B—3.118)

En el juicio de -faltas por hurte*

guido bajo el número 431, de 1949. en

sentencia ele fecha 22 de octubre de 1949.
sido elle*:

or, indemnización de 90 pesetas y él
pago de las costas.

Y para qce conste y drva dé notifica-
ción a Rafael Navarro Canales, se expi-
de el presente en -Madrid, a 15 de mayo

195
•

En d juicio ele taitas por hurto se-
guielo bajo el número 42, de 1*951, en
sentencia de fecha 21 de abril de 1951,
ha sido dictaela en este Juzgado muni-
cipal número, 18, para Pablo Llórente
Leal, Emilio Fajardo . Sánchez e Ignacio
Mora Candó, la pena de d:*.ez ib...*

En el juicio de faltas por- hurto se-
bajo el nú* de 195 1, en

abril de 195 í,
uzpado muni-*******

**\u25a0

ía García,
esto v el

r hurto segui-
IQ51, en sen-

tencia de mayo de 1951, ha
municipal

pago de las
Y para qu* rva ele n

cación á Gabriela Parla Milano, se ex-
pide d presente eir Madrid, a 5 de mayo
de IQ5J-H

ai resto a cada uno y el pago ele las
Y para que coi *,a de notifica-

ción a Pilar Martín Martín v Juan Uría
:ía, se expide el presente en Ma

a 21 ele abril ele 1951..

costas
Y para -que conste y sirva de notifi-

cación a Emilio Fajardo y Pablo Lló-
rente, se expide el presente en Madrid,
a 21 'de abril de 195 1.(B.—3.182) (B.—3.124)

(B.—3.179) (B.-3-ÍÍ7

En el juicio de faltas por hurto se-
guido baj neró 32,' de 1951, en
senté de abril de 195 1,

'

pal número 18 Vntonio A'idal Ma-
le una i:a!ta de hurto,-

v a

a cáela uno v el pago de las costas.

En el juicio de faltas por daños segui-
do bajo el*número 518, de 1950, en sen-
tencia de fecha* 17 ele marzo de 195 1...ha

sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, para Manuel Rodríguez Car-

nización de : v el pago -de las'

En el juido de faltas por escándalo- se-
.mero-' 48, de 1951, en

195 1,

ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Bernardo Santos
San José, la pena de 50 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y el pago de las
costas.

Talleres E. GrasseC S. k\
I a din

ele aa
ceptu:

costas. , para

.
cial,- .
de esta capital le examina*
aprobar,, en' su . iemoria, 1
lance de cuentas . del Conse
correspondientes al ejercicio ele 1950.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación-a Pedro Sánchez Alvarez y Manuel
Rodríguez. García, se expide el presente
en Madrid, a 15 de -mayo de 1951.

(B.—3.125) *

Y para que conste y sirva de notí-

ficación a Bernardo Santos San José, se
expide el presente en Madrid, a 21 de

de 195iH

Y para que
cación a Antonio larin, se ex-
pide el presente en Madrid, a 28 ele abril

(B.-3.178)
(B.—3.Í83)

En el juicio de faltas por lesiones
guido bajo el número 179, de 195c
seníencia de fecha 10 de marzo de ¿951,
ha' siefo dictada en este Juzgado mu 11. i-

pal número 18, para Francisca '. alv 1

Sánchez, la pena cíe 25 pese as Je multa,
reprensión privada y el i-apo ele Vas cos-
tas.

*" ' y

Madrid, 8 de junio de 1951
sejo de Administraciótt^^^M

.—El Ce

En el juicio de faltas .por lesiones se-
guido bajo el númeo 18, de 1951, en sen-
tencia 21 de abril de 1951, ha
sido dictada en éste Juzgado ,municipal
nüme para. Adolfo Ribera Aleu,

la pena de seis días de arrestó y el pago
ele las costas.

. En el juicio de faltas- por lesiones se-
gando bajo el número 847, de 1950, en
sentencia de fecha 31 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para José Serna Serrano,
ía libre absolución, con toda clase de pro-
nunciamientos favorables.

(A.—15.897

Banco Vitalicio de España
Habiéndose extraviado «¿ejemplar

la póliza número 142.064, el apéndice **.

invalidez,.los adicionales,, el de riesgos
catastróficos, el ejemplar, de la comp .-

mentaría v d adicionar a ésta, que :-

bró el BANCO VITALICIO DE ES-
PAÑA:-a don Pedro Blasco Garda e*i

2T, de octubre de 1934, 26 de abril ele

1935, 21 de septiembre de 1942, 25 ae
abril ele 1945 y 21 de septiembre *ie

1942, se ha público por el presente que.
si no fuesen presea tados en la Direccio.i
general de la Compañía dentro del ter-

mino de treinta días,' a contar desde
esta fecha, ?S .tendrán por anulado- y
sin efecto, emitiéndose unos duplicados.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Adolfo Ribera Aleu y Juan Mo-
reno Campos, se expide el presente en
Madrid, a 21 de abril de 1951.

Y para que conste v sirva de notifi-
cación a Eloy Rodríguez Esteban, se ex-
pide el presente en Madrid, a 10 de mayo
de 195í.

Y para conste y sirva de notifi-
cación .a Francisco Calvo Sánchez, se ex-
pideel presente en Madrid, a 7 de mayo
de 1951.

(B.—3.177) (B.—3.122)(B.—3.172)

En el juicio de faltas por daños se-
guido bajo el número 725, de 1950, en

a 28 de abril de 1951,
"fia sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para José Manuel Parri-
lla Agres, la pena ele 100 pesetas ele
indemnización, 100 pesetas de multa y él
pago de las costas, y absuelvo, con toda
clase de pronunciamientos favorables, a
Moisés González Martín.

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 62, de 1950, en
sentencia de fecha 1.0 de febrero de 1951,
ha* sido dictada en este Juzgado niitniei-
pal número 18, para Mercedes Cuenca
Ruiz, Caridad del Puerto Furio y Al-
fredo Piñeiro Vázquez, la libre absolu-
ción, con toda clase de pronunciamien-
tos favorables.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 536, de 1950, en
sentencia de fecha 17 de marzo de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Rosa Ruiz Bolívar
y José, Romero Romero, la pena de dos
días de arresto a cada uno y el pago de
las costas.'

Y para que conste y sirva de notiti-
cación a Francisco Sánchez Fernández,
se expide el presente en Madrid, a 14 de

1951H

Barcelona, 6 dé junio de 1951.-1'*
el' Banco Vitalicio de España, F. A
mengol, Director general.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Mercedes Cuenca Ruiz, se ex-
pide elpresente en Madrid, a 15 de mayo
de igsfl

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a José Manuel Parrilla Agres, se
expide el presente én Madrid, a 28 de
abril de 195 1.

(A.—15.89.
(B.—3.171)

(B.—3.121)
{B.—3,176)

En el juicio ele faltas por lesiones se-
guido bajo el número 718, de 1950, en
sentencia de fecha 14 de abril de 195 1, ha
sido dictada en este Juzgado municipal
número 18, para Antonio Salvador Gar-
cía, la pena de dos días de arresto y el
pago de las costas.

Y para que conste y 'sirva de notifi-
cación a Manuel Carmona Velasco, se ex-
pide el presente en Madrid, a 14 de abril

195 iH

A V 1 S*0En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 640,.de 1950, en
sentencia de fecha 17 de febrero de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Luis Alejandro Ur-
zail la libre absolución, con toda clase
ele pronunciamientos favorables.

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el número 701, de 1950, en
sentencia de fecha 21 de abril de 1951,

ha sido didada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Alejandro Castillo
Rivera, la pena de quince días ele arres-
to y el pago de las costas.

Doña Gregoria Robledor~del Po:
propietaria del establecimiento de fruí
secos sito en la calle.de Marcelo Lse

número 83 antiguo y 115 actual, cede
mismo, con* todos siís derechos, a c
Félix Fernández Hurtado.

Y-para que conste y sirva de notifi-
cación a Natividad Puro Carvajal, se ex-
pide el presente en Madrid, a 15 de mayo
de I951

-
Lo que se pone en con-ocirnienro

las personas que puedan hacer alg
reclamación contra dicha industria,

tendiéndose -que los -"acreedores que
lo hagan, dentro de los Ocho días
.guien tes al de la inserción de este al

ció, perderán el derecho de hacerlc|
arredoa!*T__M

Y para que conste y sirva de notifi-r

n a Alejandro Castillo Rivera, se ex-
pide el presente en Madrid, a 21 de abril
de "1951.

(B.—3.170)
(B.—3.120)

(B.-3.17S)
En el juicio de faltas por lesiones se-

guido'bajo el número. 443, de 1950, en
sentencia de fecha 17 de marzo de I95 1»
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Pedro Simón Lorca,
la libre absolución, y se declaran las cos-

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número '854, de 1950', en
sentencia de fecha 17 de marzo de 1.951,
há sido dictada en este Juzgado munici-
pal número 18, para Nicolás Sánchez
Cogolludo, la libre absolución, declaran-
tic las costas de oficio.

En el juicio de faltas por hurto segui-
do bajo d número 29, de 1951, en sen-
tencia dé il de 1951, ha

dictada en este Juzgado municipd
ero 18, para Obdulia-Rodríguez Apa-

pcna de diez días de arresto,
indemnización de 125 pesetas con 70 cén-
timos y el pago de las costas.

(A.-—15.89J

Venta de inmueble en Madrid
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Pascual Cerriol Garay, se expide
eí presente en Madrid, a 15 dé marzo
de 195 rM

tas de oficio.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Nicojás Sánchez Cogolludo, se
expide el presente en Madrid, a 15 de
mayo de 195 1.

Se saca en pública subasta notand un

tellana, núm.. 54. El acto se celebra!
a -las once horas del dia 27 de junio\u25a0

1951, ante el Notario don Juan Valle"- \u25a0
Goytisolo, calle del General Sanjurjo, \u25a0
en cuya Notaría estará de manifieste******
pliego de condiciones y el tipo de ¡'J
ción^^^H^^^^^^B^^^H

Y para que con *a ele notifica-
ción a la expresada anteriormente, se ex-
pide el presente en Madrid, a 28 de abril
de I951

-
(B.—3.126)

(B.—3.119)

(B.—3.174) En d juicio de faltas por daños sé-

sentencia de fecha 10 de marzo de 195 1,

ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número iH, para Luis Martín Z
Felipe Palominos Díaz y Martín Pálomi-

días de
arresto a cada uno, indemnización de
200 pesetas y el pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción xpide

En- el juicio de faltas por escándalo se-
guido bajo el número 415, de 1950, en
sentencia de fecha 17 de febrero de 1951,
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal número iR. para Pedro Manzano Es-
criba meclero López, la pena
de 100 "pesetas je multa a cada uno y
el pago de las costas.

En él juicio de faltas por lesiones se-. bajo el número 17, de 195';
nda de fecha 28 de abril de igjji,

•n este Juzgado muni-
para Juan Jaén Hurta-

Y para que conste y sirva de notifi-

El Presidente de la Fundac
San José.

(A.—is-8r6

-#*,,»»»*»;;;;í
i***********************••\u2666\u2666•\u2666****il¡»¡«»* •\u2666\u2666\u2666•**•*
***********\u25a0?******+***********t***'****

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4&

TELEFONO 25 33 9?
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a
-

José Monedero López, ¡se expi-


